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DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE Número suelto, SO céntimos

Madrid, diecisiete de Junio da milno-
Ivecientes diez.

Parta oficial COLMENAR VIEJO
Extraote de acuerdos tomados por el

Ayuntamiento en el mes da Abril de
1910, que remito á la aprobación del
mismo para que después se inserte en
el Boletín Oficial de la provincia,
en cumplimiento del art. 109 de la ley
Mnnioipsl.

Pérez Villas en la oalle de las Huertas,
como así se convino por la Comisión de
Policía yel interesado.

En virtud de denuncia presentada por
el odader de policía contra el guarda del
lavadero munioipal Agustín Torres, per
irregularidades y ocultaciones en la re-
osudaoión del arbitrio que está estable

-
oído y teniendo en cuenta que Begún -e-
sulta de los informes del alcRlde, que ya
ha sido multado y amonestada difes en-
tes veoes por ideáticas faltas, el Ayunta-
miento por unanimidad aouerda imponer
al oitado Agustín Torres la multa de
privaoión de sueldo da un mes, y aper-
cibido severamente de que á la primera
falta que oomete, aúa siendo leve, se le
destituirá del cargo.

El seoretario,
P^MMaceeiatá-*! Ccaseio de Bmiatr** F. Ruano.

(E.— 247).S. M.el Rey don Alfonso XiII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias? é Infan-
tes don Jaime y doña Beatriz, conti-
núan sin novedad en su importante

(Núm. 1.678).
BREA

Examinedos los apéndices al rsmülara-
miento da rústiob y urbana para 1911, se
hallan de manifiesto por término de quin-
os días, en la Seoretaría de este Ayunta-
miento, para oir reolamaoion.es.

Brea á 13 de Junio de 1910.— El alcal-
de, Mariano Zorito.

Extraordinaria del 5 en defecto de la or-
diñaría del día 3

Se aprobó el acta anterior.
Se dio ouenta de las resoluoiones de

los Boletines Oficiales y Gacetas de
la anterior semana.

Quedaron enterados del informe de la
Cemisiéa ds cbrss en el arreglo de Job

salud.
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

HOYO DE MANZANARES
Por si hubiera sufrido extravío al no

publicarse en el Boletín Oficial de Ja
provincia, se haca saber nuevamente que
hasta el 29 del actual están expuestos
al público en la Saoretaría del Ayunta-
miento los apéndices al amillaramiento
de rústioa y peouaria y edificios y sola-
res, para oir reclamaciones.

oamínoa de la Puebla y Jumita del Moro,

AYUNTAMIENTOS
y de que dieran comienzo dichos aire-
gle per el de la puebla, todo le oual
aprueban .

Arealamaoión verbal de los interesa-
das sobre formalizaoión del oontrato do
arriendo de la Casa cuartel de laGuardia
oivilde esta villa yabane del precio del

Se da onenta del informe prestado por
laComisión de Policía en la petición de
Francisco Palacios, sobre cesión de te-
rreno sobrante de la vía pública en la
calle del Hundomo, y el Ayuntamiento,
conforme oon tquél, denegó lo pedido
por las oonsideraoianes que dioho infor-

MADRID
Hoyo de Manzanares, 16 de Junio de

1910.— El alcalde, Anastasio Blasco.
2." semestre dsl ano último, se acuerda
que por los ounoejales señores Arraye y
Criado, que formaren parta de la Comi

-
sión en el anterior Ayuntamiento y yé
entendieron en el asunto, reoonozoan e
edifioio é informan á determinar ei fue-
ron ejeoutadas las obras oon las candi
oiones convenidas.

SECBETABÍA CHAMARTINDE LA ROSA
Esta Excelentísima Corporación ha

acordado en sesión de veintisiete de Ma-
yo último, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta que intenta celebrar
para contratar la construcción de un tro-
zo de alcantarillado tubular en la calle
de Ponzano, comprendido entre la ter-
minación de! alcantarillado ya oonstrui
de y la oalle de Bretón de los Herreros y
otro trozo en esta última calle entra la
de Ponzano y Alonso Caso, bajo el tipo
tetal de 12.863*74 pesetas.

El día seis de Junio próximo y hora
de las onoe, tendrá lugar en elsalón de
laCasa Consistorial la segunda subaeta
para la construcción de un pozo para
aguas inmundas del matadero pública da
esta villfs; habilitar otro *!mismo obja-
tofconstrucción de una pila can dsstice
á depósito de basuras de las panzas y
limpieza diaria de tales basuras y aguas
inmundas qua se recojan en dichos po-
zos ypilabasta el día primero da Eoero
de milnovecientos onoe, oon arreglo ti
pliego de oondioiontie que sa halla de
manifieste en laSecretaría da este Ayun-
tamiento ypor medio de pliegos cerra-
dos ajustados al modelo que se inserta
en el mencionado pliego de condiciones.

me expresa.
En vista del escrito que ha presentado

el vecino Vicente Arroye, pidiendo sa le
coceada terreno sobrante de lavía públi-
ca en la calle del Aiamillo,para agregar-
se á eu oasa, acuerdan que la Comisión
de polioia reconozca el sitio y si puede
concedérsele se asesera de un perito que
fije preoio, para después resolver lopro-
cedente.

S8 autoriza á la Comisión de Benefi-
cencia para qne reauelva, previa la infor-
mación oportuna, los esoritos de Siufo
roso Martinez y 3abino Fresno, que se-
lioitan concesión de habitaoión en la
Casa / silo, oalle del Alamillo.

Asimismo se aouerds que la Comisión
de Beneficencia resuelva la solicitud de
Anastasio Pinilla para proveerle de un
aparate de gama que neoesita para un
pie, y enterándose del oeste que tenga.
si es factible que el Ayuntamiento pueda
oostearle.

Los expresados pliegos de condiciones
sehallarán de manifieste en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en la» horas de doce
á dos, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den
tro de ouyo plazo podrán presentarse
euantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subaste; en la inteligencia
de que, transcurridos las diez días antes
mencionados, no habrá ya lugar á recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten .

Alescrito que presenta D. Francisco
Martín Rodríguez, sobre cerramiento de
su fiíioa el sitioarroye de les Trigos, se
atuerda per unanimidad que por la Co-
misión de policía se reconozca el terreno,
ssesersdo de los peritas práotioos Agapi
te Ofaila y Pedro del Valle, y teniendo á
la vista les antecedentes que ebren en el
arohivo y los de venta oame procedentes
de bienes nominales de los terrenos que
hoy constituyen la finca de que se trata
oarrer, informen loqne proceda en jus-
tioir; da cuya comisión formará también
parte el concejal D.Miguel de laMorena,
que dirigirá el Ayuntamiento oou la
misma unanimidad, come oencoedor del
terreno indiciado.

Chamar tic de la Rosa, diecinueve de
Mayo de milnovecientos diez.

Aprovechar la adquisición de un retra-
to de SS. MM.y una cartera de escrito-
rio para el Juzgado munioipal, cerno
otros enseres y modelaoión impresa, qne
tiene redamados, cuyo importe acuerdan

Elaloaide,
B. Palacios.

(E.-246.)
LAS NAVAS DE BUITRAGO Be abone.

Los apéndices al Emilíararaianto de
este pueblo para 1911, per elconcepto de
rústica pecuaria y urbana, se hallan ter-

minados y expuestos al púnlioo en la Sa
ordtaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince oles para oir redama-

Dio ouenta el señer aloaide de la; ges-
tiones praotioades en Madrid por la co-
misión nombrada para aotivar la oens-
truooióa del ferrooarríí de esta villacer-
ca del director de la Seoiedad oonalruo-
tora ypropietarios don Víctor Martín y
don Jacinto da Luoas, á quienes afeotan
dea de los expedientes de expropiación
forzosa de terrenos de bu propiedad ,ou

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del
Real decrete é Instrucción de veinticua-
tro da Eaere de mil novecientos cinco,

Pora la contratación de servicies provin-
ciales y municipales.

oiones. Que se abone la tercera parte de no-
venta y nueve pesetas que ha tenido de
oeste el oaño eonstrulde per Eustaquio

Las Navas de Buitrago á 12 de Junio

de 1910.—Eljaloalde,Dionisio Hernanz.
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yas gestiones sa encaminaren fi que di-
chos propietarios concedan autorización
para practicar en sus fincas los trabajos
necesarios, sin esperar la terminación de
les expedientes respectivos.

En consecuencia de estas gestiones yá
propuesta de la oemisióa, después de
agradeoer ia atención y daferenoia qua
den Jacinto de Lucas tuvo para ella é
igualmente para asta Corporación, acuer-
da par unanimidad aceptar gustosa el
ofrecimiento de dioho señor y garantir
al menoisnado don Jacinto de Luoas en
la forma que él dasae elpego de la can-
tidad que deba percibir &n sa día de la
Sociedad constructora del ferrocarril que
atraviesa su finoa llamada «Majuelo da
Lssso», en este término, da conformidad
oon la resolución que recaiga en el expe-
diente de expropiación forzosa que de si-

ide la vía, ha manifestado

!«star oenforme en construir la citada ta-
í ver inoadenoias de quintas de reemplazos Pia« procediendo á ejasutarl© inmediata-
í anterieres, euyo resaltado se hizo oons- mea**e» d« ouyo oomienzo se dará avise
| tar en acta espacial delexpediente gene- al B8&0r de Laoas Para sn ÍBBP980Í6n ? fi'"

ral de quintas. finde que oemunique sa permiso para
Terminadas dichas ineidenoias sa abrió ocupar la finoa en ia parte expropiada.

'
la sesión ordinaria. Quedar enterados del criterio que di-

Ordinaria del 1? cemente año, come indemnización degastos por haber ido § El E9e8r¡al ?
nombre de este Ayuntamiento el dia 2»de Marzo próximo pasado para percibí,la cantidad que al misme oorre8p8ad£
en el reparte del sexmo de Casarrubio*

Sesión ordinaria del día 9
Aprobar el acta da la anterior:
Acordar el abano de 8 pesetas á D.De-metrio Sedeño, 2, oon oargo al capítulo

quinto art. 3.", ylaa sais restantes ai ca-
pitule 6.° art. 3.' dal presupuesto muni-
cipal del corriente aña, por material^invertidos en las casas de los vecinos pa.
bres Agustín González y Eleso Blanco.
para su blanquee por haber sufrido la
epidemia de viruelas y en el arreglo da
la fusnta pública de San José., Acordar el Ébano á Celedonia Alvarez
Ollero, da la cantidad da 7 pesetas caá
cargo al capitulo 5.* artioulo 3.° del pre-
supuesta municipal d8l corriente ato,
por habar dado sapnltura en el oampe-

I
sanio de esta villa á los pobras de solem
nida Candelaria y Vieíoriaaa Sacristán
de la Banda y Ramona Martínez, respsa-
tivamentej es íes día* 4-7 de Marzo últi-
mo, 2 y 3 del citado Abril.

Sesión ordinaria del día 18
Aprobar el acta da la anterior.
Aprobar asi bien la subasta da les pas-

tes da pricsavara para si corriente aña
forestal da 1909 á 1910, oslebrada el día
10 dsl referida mes da Abril,da parte de
la Dahsss da Mari-Martia de esta villa,
ante elnotario da ella D. Alberto Rodrí-
guez dal Valle, cuyo remata fué adjudi-
cad?} provisional manta aa favsr áa Pru-
dencio Ferrare Cañavera! con bu fiador
Francisco Díaz Blanoo, ambas de sata ve
oindad, su la cantidad de 2.500 pasetas.

Nombrar ai secretario de esta Corpa-
ración D.Tomás Puertas yMang«8, para
que á sa nombre concurra cama comisio-
nado el dia 9 del mes da la facha ante ¡a

Exorna. Demisión Mixta da Recluta-
miento de esta provincia, el juiciode re-
visión de exenciones de los tras raes
anterioras al actual, con carga los gastes
qua se originen al capítulo 1.a articule
6." del presupuesto municipal del co-
rriente añe.

Quedar enterada ia Corporación de la
Real orden da 9 de Noviembre del añe
último para la roturación, labores y siam-

Leída el acta anterior fué aprobada. j rigen al señor alcaide presidente y los
Se dio cuanta de las resoluciones in- f médicos titulares, protestando delaouer-

sertas en les Boletines Oficiales y ¡do de 20 da Marza sobre las vacantes y
Gacetas de la anterior semana, quedando ? anunciando recurso da alzada anta al sa-
enterados del decreto da disolución de 1 a®P gobernador civil en escrito que se
Cortes y convocatoria á nueva elección y Iasempaña.
de que per éi quede abierto el periodo ! Aiescrito qne presenta D.Aurelio Gar-
alaetersl. jota, farmacéutica de esta localidad para

\u25a0^Ss^ ) dfss m§a jH¡i- jqna se la r<
aensía al algasoil Franoise» García, por f sistrar meüiosmetnes á los benéficos,
que aúa no se halla totalmente curado, is9 cnerda quede en suspenso hasta que

Se dio lectura íntegra del informe emi- Itermine el período electoral.
tido por la Cemisión de policía y peritos 1 A moción del señor aloaide, se dio
que se designaron referente al cierre de Ionentadal expediente tramitado en el año
le finoa titulada cArroyo de los Tiigos», ianterior, á virtud de escrito que presen-
y en contra de que no pueden hacerse Iíé el director del colegio de segunda en-
sonoesiones nireotifiossfón de derechos jseñanza da esta villa, sobre subvención
dentro del período electoral, acuerdan I de milpesatas para sssteaimianío de di-
quede ea suspenso de resolución el ssun- Iok» colegia y acuerdase qua la Comisión
to hasta que termina dicha periodo aleo- jde presupaesios actual presta dietamen.
toral, volvisnda después á darse cuenta. Ordinaria del 24

gue a! efecto, obligándose esta Corpora-
ción al pago de la suma de un moda di-
recto, aunque sin perjuicio de abeno ó

\u25a0rerá hacer a Gompa-
coastruotorarrodo eon el fia de ana

olse, que d

al é a eutsrizsr á la
mínele-:* ada Campañfa para entrar ensa-
gaid n la finoa a refarenoia y ejeou-

les trabajos nsseserias á la csnstruc»
oión . Que par lamisma razón queda en sus- Na pado í33ser efeeS9 pBr falta de ma.pansa la danuacia presentada contra Ma- ?oda da sgÜ5)re3 08noejaiea p&ra tomarnano López, por echar un cordón da pía acuerdas.

Bta acu \u25a0rde se participará si intare-
rs que sa sirva contestar si aoap-

f llevarla á cabe iams- ara en ei camino da la Caredilla, si bien I Celmenar Vieja 10 da Mayo da 1910.-enoorganao a 1M guardas la debida vigi- v.° B.- -Elalcalde, Luis Berganza.-Ale.lanmapara que siejecutare el denuncia- | ]mÚT0 Madridana.
da oon más extensión dichos actos, le FuS aprobgd8 este extracto en la se-
comunique al eeñar aloalda para qua sa IBj6n extraordinaria caíebrada par eltangán en naent» en su día- | Ayuntamiento en 24 da Mayo en defecto

Que el escrita qua presento Isidaro J ds !a ordiaaria del 22.
González pidiendo -¿errano para edificar, | Colmena- Viejo 28 da Maye da 1910.—

assma sa
Terras á quien in

qua son a1pra-

ón da dos fincas á lasla ex
\u25a0i? fllPa

•^r

carril se han hecho
aoe en la coi

y ha of
roa d cucho

prcn

verificar e
M^^J^^MMMMMMmWüQoíós. da díferantas f V.°B.9—El alcaide, Luis Bargaaza.— El~

a da aloB-asariHa aa al arro-yo qeí aearatario, Alejandra Madridano.^^^
Poza de Calderón, pase & estadio de la
Comisión da Poiioia para qua informa \^^^m\\\

ambio da lao

en s
a la

cas

rní, sin paríalo:

ien la oonstruo- NAVALGARNERO

sultada que ofrezca el expedienta de ex-
ai re en tiempo oportuno. IExtrasto de 1* uardos adoptado^of

Que se abona á D. Juü® Quintana los esta Ayuntamiento durante el mes da
espapífioíis suministradas á la Bacafi- AbrilúUimOj^^^^mn---**************^*

en los últimas das frin-i-rfry
' amt*********^^^^B

propiaoión en tramitación
¿as*H^ei ayuntamiento acepta
propia modo el ofrecimiento dal sa- Sesión ordinaria del día 2

sn !e me forma v con \u25a0góbó la eueata de cobros y pggea^^^
No

,MaHfiri n V~i.^.*„n^—ru^ ni] nnrrido númema nnfiniantn Ba?i«MM

*Km^£lms||£ied6 este aña. concejales, y se convocó á sesión suple-

\u25a0^\u25a0\u25a0a n.-.n hi. tarja para el día 4.

a de Lucas y sin
riuioi rdembol sa qua la compañía

osostruot asoer en sa día al
el p

Ayunt En vista de la ca
gida D>n J to da Lacas, como oon- Sesión supletoria del día 4

Aprobar el acta de la extraordinaria
anterior, fecha 29 da Marza última.

fué prabada
testación d acuerda tomada en sa-
6¡on idi 5 del referente á que

ia entema elS a Lu f, BU
a da
i! far

>rioa la entra Acordar el abana da 160 paBstas, osa
oargo al capítulo 9 °,articule 3.°, dei pra-

bra durante cinco añas de la mitad de la
Dehesa Bsyel, de Msrf-Martfn da estasu f iiue Loro á la Compañía

struíie en la
parí rrilpara que las supuesto municipal dal corriente año, al

señor cura ecónomo da la única iglesia
parroquial de esta villa,D. Jesús Torres
Lasada, par vía de limosna, por les ser-

villa,can los demás anrove-ahamisa^í*
qua dicha soberana disposición praviana;
y dei pliego da conaicienas á que hg

da ajustarse la indíaada concesi*

9 S paralizasen, se
anerr aerd iampliar el sonar

50 có
a sa ón dal as, e c el 5

•s a

rieD
tog mon? \u25a0s qua có dorante la Semana

acinto de Lucas Santa del aña ¡sotua! en la misma.
Autorizar á D. Federica Santas Rodrí-

guez para qua en Madrid, en las oficinas
militares, perciba el imparte de les su-

este Ayuntamiento y Junta municipa. afl

asociados adoptados durante los meses
1

Iden la cuanta de 333 pssetasvT^Éil

fmitiv aea(*>l

xpr ación q

ultima

va en iexpedienta que

ne fíj fanega, obli-
al interesad»

roluo 1A.
sesas ministros que sa reintegren á esta Ayun í r.irEn- ._^gjiaiaaM

ei tér- ¡Guardia o'sv
tamian j^LgaTiaoili'ie a' Ejército y a villa,<M

>-¿jur sin 6feote el nem- ila obra da reparación hasha en eleniiicifl
| ía can tal objeto resultaba de las Escueles públicas áa la misma j

naoha á favor dal saoretario da esta Gor\ qae ses abasada osa carga al eapisa-
psrsoiog, D, Tomás Puertas y MangasM la 6.° art. 1." del presupuest0jnoaj2¡§|

*a^ i

y la G;ja muaicipril r-J
aa ae m zo último, previo el oport I

la <jg 9ii"p?S8tgM
y 20 céntimos, psr 9st9 Áyan!

en M
sexmo da Casarrubíos, heohefl

Garoia la de 27 p9_B
oargo capítulo «ImpraJ

presupueste municipal d

propiet á la au
ta e! día a»

ía en su lias hubiera ra-

txpüd
¿u-í ¡su eu
a$e, que-

ígrasa hecii Acordar la ampliación á ia propuesta
da aprovechamientos forestales de 191"

á 1911 da isDohisa Boyal de Mari-Mer-
tfn de esta villa,hacha par el Aynnta-
miesjts en 5 da Marzo último, ps" Ia8
los pastos de la parte derecha que ceci-
na con la carretera de Madrid saan apro-
vechados los de primavera como gratui-
tos con los ganados da la lab >r da

vacieos desdo 1." de Mayo é 31de A-gas

te, de la parte da entrada da la indicad*

gad aelmi D. Ja
avoivar á e ta Corporación

la CEjjtidad en qu xaedieaa dicha dapó-
souür ¡a ta- Bita ds la que sa defiaUiva daba percibir.

Yqus sa conteste al don Jaoiato ds Lúeas
en la qua respecta á la oenetruooióa de
la nueva tapia da cierra de la finoa, que
en gastianas qua ha practicada al señar
alcalda carca del direster da la Saciedad

Marzo^oercH
lentísima sgna^aDsrnaaa^m^ar^u
inssroián en si Boletín Oficial de la

S pof mo en eunstnle
muiqu'-fl88 OG '".' 6Xfl*8¿

provincia
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Ddhasa ea cantidad de unes 150 fanegas
aproximadamente, según acotamiento
hacho en los aires mirando de Norte á
Poniente, valorados dichos pastos en
200 pesetas; y que como sobrantes se sa-
quen á subasta come de primavera, que
deberán ser aprovechadas oon 3.000 oa-
33Z9B de ganada lanar, durante la expre-
sada época de 1.» de Maye á 31 de Agos-
te, la parta restante del anterior, que
comprende hasta el Vivero, arroyo de la
Dehasa y carretera de Madrid; valorados
los pastos de esta parteen 2.500pese-
tas, ouya propuesta se remita oon certi-
oaoión de este acuerdo al señor ingenie-
ro jsfa de esta región:

Primer llamamiento, baja la multadasa &u pesetas. oen faoha nueve de lea corrientes mesyaño, se anunoia al públiooque D. JuanJasó del Pueyo y Jimédaz, natural que
fué de Cabezón de Cameros, provinoiada Logroño, hijo de D. Juan Franciscodel Pueyo y Sáenz y de doña María Ma-nuela Jiménez y Sienz, falleció en estacorte el día diecinueve de Abril próxi-
mo pasad», hallándose viudo de doñaAmparo Díaz Galán, sin dejar descen-dientes ni ascendientes y sin otorgardisposición alguna testamentaria, y sehace saber que se han presentado soli-citando se les deolare herederos por
abintestata de aquél á sus hermanos dedobla vínculo D. Fidel, D. Tiburoie y
doña Lnoía del Puayo y Jiméaeg, su
sobrina doña María de la Concepción
del Puayo y Ramea, hija de su otroher- j
mano difunto D.Anastaaie del Pueyo
y Jiménez, sus también sobrinos D.Juan,
doña María Catalina, D.Florenoio, doña
Francisca y D. Mariano del Pneyo yJi-ménez, hijos de su otre harmana difun-
to D. Z io?rías, y sus igualmente sobri-
nos D.Florenoio, dañi Rafaela Antonia,
doña Juana María de los Remedios ydo-
ña Antonia Martínez del Pueyo, hijos de
su otra herman j,también difunta, doña
Franoisaa del Puayo y Jiménez.

En su oonseouenoia, se llama á cuan-
tos se orean oon igual ó mejor deraoho
que ios nombrados á la herencia de don
Juan José del Puayo y Jiménez, para
que dentro del término de treinta días, á
oontar desde el siguiente al en que este j
edicto sa publique en el Boletis Ofi- I
cial de la provinoia de Madrid, Diario
Oficial de Avisos de esta corte, y sa fije |
en el tablón de asunaies do ests Juzgado i
del Hospicio y el municipal da Cabezón i
de Cameros, comparezcan á reclamarle J
en este Juzgada, presentando los doou-l
mentos que le justifiquen y apercibidos!
que de no verificarlo les parar^-f^DerJ
juioio que haya lugar.

Madrid, treos de Junio J

Madrid, 2 de Junio da 1910.-E1 ofi-cial de Sala, Francisco Sánohez Sala.

justificarla oen los correspondientes de-
oumento3 al comparecer en el Juzgada.
parándoles en otro casa ei perjuicio áque
hubiere lugar en dereoho.

Dado en Madrid á trece de Junio da
milnoveoientos diez.

Pedro Armanteros de Ovando.
Ante mí,

Licenciada
Luis Moliner.

(A.—250.)

(B.-1.042.)
BRIVIESCA

Constantino Ferrere, domiciliado en
Madrid, oomparcceré el día 5 da Julio
próximo y siguiente y hors de las diez
de la mañana, ante la Audienoia provin-
cial de Burgos, para qua cerno testigo
asista á las sesiones del juioiooral en lacausa seguida contra Andrés TomarizNieto, José Ordonez de Herrera y Epi-
fanía Gracia Marco, sobre hamioidio, le-
siones ydañas par imprudencia.

UNIVERSIDAD
En virtud da providencia diotada per

el Juzgado de primera instancia del día
-

tritode la Universidad de esta oorte, en
las autos ejeoutives que insta den Cris-
tino Vega Garoía contra dan Jasé María
Fernández Pelauoo y Oriiz de Rai-as,
hoy sus herederos, aabre paga de paca-
tas, se saca á públioa subasta la siguiente

Quedar enterada la Corporación;! del
reparto hecho entre los sexmos y pue-
blos de ios mismos de la Comnnidad y
tierra de Segovia según resulta del Bole-
tín do dicha Comunidad feoha 1.° del
corriente mes.

Briviesoa 17 Junio de 1910. —El juez
de instrucción, Cecilia Garoía Morales.

(Núm. 1,681.)

INTERVENCIÓN
Sesión extraordinaria del día 20 DS LA

DIRECCIÓN GENERAL

Finca

Aprobar el acta de la anterior.
Una partioipaoión de dea mil quinien-

tas cincuenta yseis pesetas cuarenta y
seis céntimoB en nuda propiedad dal
mente llamado «tiranas», site en el tér-
mino de su mismo nombre, partido judi-
cial de Villalón,onyos linderoa ydemás
oircunstanoias oonatan en les autos á
virtud da certificación correspondiente.

Acordar la resolución de las inciden-
cias de quintas de la revisión de las tres
aó'is anterieres.

DB LA

DEUDA ICLISES P1SIYAS
Idem el sorteo da la suerte núm. 57 del

teroerr tramo de la primera mitad de la
Dahesa Boyal de Mari Martín de esta vi-
lla,qua por un error no sa sorteó, para
su roturación y siembra durante cinco
añas, oon cuya ebjata sa forme la opor-
tuna lista que será axpuasta al público
pur término da oiaoo días y transcurrido
sa señalará día para que tsnga lugar el

La intervención general de la Admi-
nistraoión del Estado, por reaoluoión de
esta facha ycan arreglo al art. 1.° del Dioha participación en nuda propiedad

se vende baja las siguientesReal decreto de 28 da Enero de 1886, ha
nombrado cea carácter de interino y
suelda da 1.250 pesetas, aspirante de pri-
mara oíase, á oficial da esta dependencia
á don Gabriel de Torres yOsscrio.

Loqua se publioa en el Boletín Ofi-

Gmdiciones
Primera. El tipo del remate ea el da

seiscientas treinta y nuave pesetas ooa
once oéniimos en qua ha sido justipre-

sorteo. oiada.
Sesión ordinaria del día 23 cial de esta provinoia, de conformidad

con la dispuesta en al art. 4." de la ley
de 19 da Julia de 1904.

Madrid 13 de Junio ds 1910.— El in-
terventor, F. da Torres.

Segunda. N«i se admitirá postara qua
no oubra las dea terceras partea de laNa puda celebrarse la sesión de esta

-lía por no concurrir numera suficiente
de señores concejales yno se convocó á
sesión supletoria por no habar asuntos
urgente de que tratar.

tasación
Teroere. Para tomar parte en la su-

basta deberás las licitadarea oansignar
en el establecimiento púoSioa destinado
al efeoto 6 en la masa d~»l Juzgado ei
diez por oíanlo da la taeaoióa, sin cuya
requisito no serán admitidos.

(Núm. 1.679)

Sesión ordinaria del día 30

resíreríaágjtacisnOaNe pudo celebrarse por no haber oan-
ourrid© número suficiente da señores
concejales, y se acordé convocar á sesión
supletoria para el día 2 da Mayo iama-

DE LA

PROVINCIA DEMADRID

ove- Cuarta. Loa títulos de propiedad, su
-

piídos pyr oertifioBcíón del registrador,
estando manifiesta en la esoribanía y
deberán los lioitadorea o«)farmarse con

cientos diez.
V.' B.°

El señor juez de primera instancia
García del Poso.

di.it©.
Contribución territorial, industrial, uti

dudes y demás impuestos.NtfVBloarnero 26 da Mayo de 1910.=E1
secretario del Ayuntamiento, Tomás

i ellos sin que tengan da oh >4 exigir nin-

2." TRIMESTRE DE 1910 Elescribano, Ígttnos -otroe
Qünta.Puertas. Lioanoiado Pedro Tarao La subasta e oal brará en

Aprobada el anterior extracto par el
Ayuntamiento en sesión celebrada ei día
30 >ie Mayoúitimo, de qua ya el saorata-
riecertifico.

Por la Tesorería de Hacienda
-249.)

itL' Tn alie d«l G-na-
vincia sa ha dictado la provlde: [ente

PAL
ralG , el día VBj'rt

Da conformidad con lo dispuesto an
iDan Pedro Arm

xioio i diez de ac

Navaloarnera, 4 de Junio de 1910.=
V.°B.°=E1 «loalda, 3mé Garoía.=El sa-
aretario Tamas Puertas.

ticulo 56 de la Instrucción de 2; de Ab JU'.-Z

1900, declaro i ursos en e e primer

10 de ¡s v

iia d 3 ce Juaío de

apremio y recar de 5 por 10*

porte de bus des: biertos, á los
sabs

tr> hago V 't

tea sujet o= a

Misada territorial Tincia que pert ?n ila

Viajoy Getaí , y que Ipadi

la relación qae ai

En eumplioiie:QVINCIAL. e L<)4

instrucción, publique
LATÍN

LATINA Boletín Oficial de ta pror 62 i.

En a procedente del Juzgado
Instructor del distrito de la Latina de
esta certa seguida oontrB José Martínez
Navarra, por hurta, y en la que es
parte elMiaisteris fiscal, ha dictado la
referida Sección segaada auto oon fa-
cha 1," del actual, señalando el día 16
da Junio oorriente yhora da la una en
punta de su tarda, paya dar comienzo á
las aesienes del juicio eral, mandande se
cite al testigo D. Pable Anáreu Grande,

cama la verifica per medio de la presen-
te, á fin de qua comparezca á declarar
ante la expresada Sala, sita en el pisa ba-
jo dal Palaoio de Justicia (Salesas), en el

indicado dia y hora, haoiéndole saberla
•bligaoión que tiene de concurrir á este

se á la acción ajecx tiva ¡o s res

res, previos a requisitos c entes

Lo qua se hace público en
ui de previ-

j lo prevenido mdicho art 51 larzo úl
otada en laa

"Üsdrid, 15 de Junio de 1910.— a?;r tim se h ;: d íe en igne ( tim ¡ao Ju¿g
qu« r n por r*par-

rai Ess- ba
Hacienda, E, Rodríguez Escalera j rado parader Uafl que refreada a deniara Jes

(Núm. 1.677) ao.»r y á loa que ae I aerad untas de doña Isabel
con a ¡reeh straoión de ¡Fí-eoero Gavilán, se aunoia la muerte

?mmM\v> n presentare, inte*
W poi* medio da dos eiioíos en veintidós de Fabraro últim»; que la

*H^^^^y término de daa mssos cada nao. herencia de la misma se reclama para•^ .\u25a0irtniyáloafinesmenoionaioB, ana hermanos da doble vainoulo dan
el presente edicto, previniendo Francisco ydoña Asunoióa Frenar* Gs-

JlflHC!»

HOSPICIO

En virtud da providencia diotada por já los que se oraao oon derecho á laad- i vilán y el oonaanguinoo don Eduardo

Iaañor iues de primera instancia del .' ministraoíón da los bienes del indicado j Frenara Jiménez, en concepta de único*

d' trito del HGspieia de esta capital, idon Luía Cañardo Martínez que deberán [ parientes de la osusanta en segundo gra-



Lunes 20 de Judío de 1910

\u25a0•leoimiento
de don Enrique Sevre, aper-

ibidé que, de ne verificarla, será deola-
ado rebelde y le parará el perjuicio á
ue hubiere lugar.
Almisma tiempo ruega y encargo i

»das las autoridades y ordeno á les
jantes de la policía judicial precedan á
ibusca del expresada procesado, cuyas
>ñas personales bou: alta, delgado, pela
>rtado al rapa, bigote rizad© y viste
mtalón y americana color café, chalaos
ás escure, garra á cuadras y botas de

santa visado por el señar juez que fir- charol, y en el oaso de aar habido, la
me en Madrid á enee de Junie de mil pangan á midisposición en este juzgado
uovsoientesdiez. Madrid, 15 de Junia da 1910.=Juan

Y-°B-e Marlesin.=El esoribane, Rafael Valdi-£1 señor juez, viese.
Edelmira Trille. (Núm. 1.631.) (B.-1.391.)

El escribana, CENTRO
Franoisoo de P. Rives. Ramírez Lara (Enrique), natural de(A.—252.) Córdoba, de estado Haltera, prefesiáa

PALACIO platero, de 22 años, hijode Eduardo á do
Daa Pedre Armenteres de Ovando, juez jLuisa' domiciliada últimamente en Jaco-

de primera instanoia y de instruooión |metraz8 BÚm' 58. tero8ro, procesada por
del distrito de Palacio de esta oerte. Iestafa» comparecerá en termine de diez
Per el presente oito, llamo y emplaza S días ante el Juzgado instruotor del dis-
iHiginie Garoia y GaroIa.de 23 añas, Itpi¡°<*el Centro.
salte*©, jornalero, hijo de Juan y de Madrid, 15 Junio 1910.—El señor juez,
Margarita, natural de Cerures, partida jJ6.lipe Torre8-—Elescribano, Alonso Fa-
¡tidieial de Tineo, provinoia de Oviedo, l_[]^J
retñne de para que en término^de diez días, desde siguienteB

as qne esta se enl
la (¡faceta de Madrid, comparezca en mil
Sala-audiencia, en da losl
Juagadas, calle oonl
b!objete auto procesa-1
miento y reducirle apereibidoB
cp*a, de no re-1
bdde le parará el perjuicio á qne hu \u25a0

biare lagarJ

da, y se llama á los que se orean oon
¡goal ó mejor derecho que éstos para
qae eempt rezean en este Juzgado á re-
clamarla dentro del término de treinta

Por la presente cite, llama y emplazo 5 Adjuntos: D. Rioardo del rá Agapito de Castro Antón, natural de j Filiberto López.
°y

Fresno el Viejo (Valladolid), hijode Mel- I En la villa y corte tíe Madr^quiades yFeiipa.de 22años, soliere, pas- ¡ de Jnnio de 1910, el Trib i

*
U

tar, y en ignorado paradero para qne í oipal del distrito de Chamberí08 mBBÍ"
en el término de diez días, contados das- i- te de los señores que ee axpre

' °0n,pU9s'
de el siguiente al en que esta requisitoria j gen, habiendo visto les *Dre68ItalmW'

| se inserte en la Gaceta de Madrid, oom- ! gonoias de juicio verbal de fa'ta
d'!i'

Iparezca an mi Sala-audiencia, sita en el ! das entre partes: da launa elir **m~
j Palaoia da los juzgados, calle del General I fi oal, en representación da la n™***
|Castaños, oen elobjeta de llevará cebe } blioa, y da la otra, como denn ?'su prisión deoretada en causa por hurto | Adrián Garoía Ramírez cura edad *

apercibido que, de no verificarlo, será } más oirouaBtanoias ya oenstan »Z •
declarado rebelde y la parará elperjuicio 1 mente.

E¡"erwr.

á que habiere logar. Fallamos: Que debemos condenar .Al mismo tiempa raego y encargo é condenamos en rebeldía á Adrián r- 7tedae les auteridados y ordeno á los j Ramírez á la pena de trein* * fagantes de la policía judicial procedan á I arresto y las costas
9S

**

oion en este Juzgado. ( L5pez Fihberts
Madrid, 15 de Juaio de 1910.— Alberto vnh\inaBlA„ T 4J«oían—Leída y publicada fué la

Hintenoia
por el señor D. Mi« Lumbier, juez municipal

»de Chamberí, estando oel
lienoia el Tribunal oa el dl««, deqae doy fe.-Lais Ga-

ite á la rebeldía de! enjuicia-
de que sea notificada en fer-
iar sentencia, expido el pr<

-
adrid á 14 da Janio de 1910.-
igael Oohoa.— El secretario.
de.

días.
Madrid, diez de Junio de milne vacian

-
tmérntrn.

Edelmire Trille

Benita Gómez San Marcos, aatnral de
Mañoca (Avila), de estado soltera, profe
eióa oooiaera, de cuarenta y tres años de
edad, domioiiiada últimamente en la Ri-
bera de Curtidores, número 23, piso se-
gundo, prooesada por desobediencia,
comparecerá ea término de nneve días
aatfi el Juzgado iastraotor del distrito
del Hospicio.

(B.-1.394.)
INCLUSA

Serrano y Serraao (Fraaoisoo), aataral
i de Tcrragüera (MaroiB), hija de Aatoaio
y de Asoeasión, de estado soltero, profe-
sión aingaaa, da 24 años de edad, de es-
tetara alta, pelo castaño, ojos pardos, na-
riz agaiieña, color del rostro moreno, y
viste traje de cazadora negro, domicilia-
do últimamente en la oalle de Amparo,
núm. 98 piso bajo, procesado por harto
comparecerá ea término de diez días an-
te el señor jaez de iastraooióa del distri-
to de la iaolasa de esta corte.

Madrid 14 de Janio de 1910.—El esers-
bañe, lioeaoiado Pedro Tarac8aa.

(Núm. 1.638.) (B.-1.398.)

(Núm. 1.641.) (B.-1.400.)

BUENAVISTA

Ai mismo tiempo ruego y eaoargo á
tedas las autoridades y ordeno á los
«\u25a0gsatesde la policía judicial procadaa
ila basca del expresado procesado,
sayas señas personales se ignoran y en
al case de ser habido lopongan á mi dis-
pwsaaéa en este Jnzgado.

CENTRO Eu virtud de providenoia del señerjaez manioipal del distrito de Buenavista
de esta corte, por el presente sa oita y
emplaza á Toribio Martínez, qua dijo vi-
vir en la Ronda de Atocha, ycuyo para-
dero en la actualidad se ignara, para qne
oomparezoa ea dicha Juzgada, sito eu la
calle de Belén, núm. 2, piso segunde, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en al juicio de faltas núm. 1.432 del aña
909, que peade ea este Juzgada per ma-
los tratos, apercibido que, de aa verifi-
carlo, le parará el perjaioio qae haya lu-
gar en derecho.

José Frauoisoo de Alba Pérez, natural
de Caroabós (Oviedo), de estado saltera,
navajero, de veiatiséis años, de estatura
alta, pelo y ojos aegros yaarlz regalar,
domiciliada últimamaate en la calle de
PonoedoLsón, núm. 6, procesad© por
harto, para que comparezca ea el térmi-
ao de diez días anta el Jazgada de ins-
traooióa del distrito del Centro.

Madrid, 15 de Junio de 1910,—El es-
oribano, Ángel Ángulo.

(B.-1.395.)
LATINA

Doa Edelmiro TrilloySeñoreas, jaez de
iBRtraooióB del distrito de la Latiaa de
esta corte.

Madrid, 14 de Jnaio de 1910.— Pedro
ársteistares de Ovando.— El escribano,
Laí*Molinar.

NfeB. 1.629.) (B.—1.389.)
BUENAVISTA

11111 hll Mi II I |i|
Morales de Ja8n M

da de veiníioehol
oon domicilio enl

v cny \u25a0
para ea e] {Sr_|

miao de diez días, oectados desde el si-1 Eu virtad de provideaoia del señor
gaieate al ea que esta requisitoria se ia- I*oez de instro<»ci<5n del distrito de 3a la-
sarte ea la Gacela de Madrid, oomparez- eIusa' diotaáa en el expediente para lle-
ca en mi Sala-andieaoia, sita ea el Pala- IVar á efeot8 lo 1aa Carminan las artí-
oio de los Jazgados, calle del Geaeral °?loB. 31 y 32 da la Ley del ¿arado coa el
Castaños, cea el objeto de camplir lo re- fin de Proo6d0r al sorteo de las vocales
saelto por la Saperioridad ea causa qae qae O0m9 may°res oantribayesteB, oua-
la siguió por hurto, aparoibida qua, de tropor t6rrito«al y das por industrial
no verificarlo, sará declarada rebelde y

haa da imponer la Junta de este distri-
la parará elper juioio áque hubiere lugar. to' p0r eI Pr88ante e!*iot°-se enuncia qne

Al mismo tiempo reego y encargo á Ba ha B6ña<io el d,a veintioinoa del aotual
todas las autoridades y ordeno á los fi lae diez de la mañana, en el local de
agentes de lapolioía judicialprocedan á la díoha Juz8ado> s¡t° ea la calle del Gaae-
bnsoa da ia expresada prooasada, cuyes ral G8Staños' numera ano. I
señas personales son: estatara regular, Mad«<*. 16 de Junio de 1910.==E1 se-l
pele castaño, ojos pardos, morena y vis- ñar Juez' Garoía Vázquez.=El secretario!
te falda escura á cuadros, chambra clara d8 Gobierno, Francisca Martoe.*-^^^^B

y en casa de sar j
a

Madrid, 14 de Junio de 1910.— Edelmi-
ro Trillo.-Elescribano, P. S. del señor

Eü el jaioia verbal da faltas sagaide
Viilanueva, Antonio Garoía Martín. 8n aste Juz8ado contra Adrián Garoia

(B -1396 , R?mírez« P°r h«to, y señalado oen el
BUENAVISTA

'
™™r°358 da 1910' 89 *\u25a0 dictado san-

Oan Alberto Vela y López, juez de ins- mmm^^^ST^^ '
»*"*

tracción del distrito de Buenavista de Sentencia.
-

Presidente- ,„«, .esta oorte- i D.Miguel OahoaiS^Uiiaí

Madrid, 15 de Junio de 1910.—Felipe
Torres.—El esoribaao, P. S., José Hur-
tado.

Muñoz Bautista (Antonio), hijode An-
tonia y de Margarita, natural de Yeela
(Murcia), de estado casado, profesión sas-
tre, iaS8 años, demioiliado últimamente
ea la salla de Leganites, núm. 6 pise ter-
se*?*, procesado por injurias y oalumnia,
ssa^arecerá ea término de diez días an-
te al juzgado de instrnoción del distrito
de Buen avista de esta corte,

(Núm. 1.639.) (B.—1.399.) Madrid,13 de Janio de 1910.= V.'B.'—
Santa María.- El secretario, Alfredo éeiINCLUSA
Castillo.

(Núm. 1.645.) (B.—1.403.)

En virtnd de providencia del señor
jues munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte par el presente se cita y
llama á LuisFeraándiz Cases, que di
jo vivir ea la calle de Velazquez, numere
54, principal, y ria yo paradero ea la

aotaalidad se ignora, para qae ea el tér-
mino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calla de Be.'óa, núme-
ro 2, piso segando, á cumplir la pena que
le ha sido impuesta ea al juicio de faltas
núm. 64 de 1910 qae pende ea este Juz-
gado per harto, apercibida que, de ne
verifioerlo, le parará el perjuioio é que
haya lugar en derecho.

Madrid 14 de Junio de 1910.— Alberto
Veía yLópez.— El escribano, José Dal.

mas
íNfim. 1630) (B.-1.390.)

CONGRESO
Boa Juan Morlesin y Sote, jaez de pri

m&en iustaaeia é instrucción del dis-
Tsxit® del Cangresa de esta corte.
Fot elpresente cito, llamo y emplazo
iMimase Gamarro Calet, oasado, carta-
der da pieles, de anos 32 años de edad,
qws 7safoitó en la calle de la Alameda, 6
ñnplmsdo, y cuyo actual paradero y do
BsisiH» se ignora, para que en el térmi-
ca -Sa diez días, contados desde el si-
gaisaiB al en que 'esta requisitoria se
sasa-rta «a el Boletín Oficial, oompa-
ressa es mi Sala-aadienoia, sita en el
WñHtmée los Juzgados, calle del Genera!
CaaiaS«s, con el objeto de responder á
les «argos qae leresaltan en causa que

\u25a0*\u25a0% ísmntafe por isurto de pieles del esta-

Jasgadoa «nutiioljpai»»

Madrid,13 de Junio de 1910.— V."B.*-
Santa María.— El secretario, Alfredo dei

Castillo.

(Núm. 1.646.) (B.-1.404.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, a—Mfr


